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Lima, 2$ ü[T2011

Vistos, los Memorándum Nos 16g9, 1690, 1Ts7 y 1T5g-2011-MEA/MGP-
DIGESUTP-DESP de la Dirección de Educación Superior Pedagógica, y demás
documentos que acompañan; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N" 29626, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año
ft¡cal 2011, se aprobó el Presupuesto del Sector Público correspondiente al Año Fiscal
2011' y que en mérito a la citada disposición legal, por Resolución Ministerial No 0371-
2010-ED, se aprobó el Presupuesto Insti tucional de Apertura del Pl iego 010: Ministerio de
Educación para el Año Fiscal 2011 por la suma de S/. 4OB2 377 0g8.OO portoda Fuente
de Financiamiento;

Que,  e l  ar t ícu lo 38 de la  Ley N'28411,  establece los l ími tes y  procedimientos
mediante los cuales podrán ser modif icados los créditos presupuestariós contenidos en
los Presupuestos del Sectcr público;

Que, el numeral 40.2del artículo 40 de la Ley N" 28411, Ley General del Sistema
Nacional de Presupuesto, establece que las modif icaciones presupuestarias en el nivei
funcional programático son aprobadas mediante Resolución del Titular, a propuesta de la
Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en la Entidad. El Titulal puede delegar
dicha facultad de aprobación, a través de disposición expresa;

Que, mediante Resolución Ministerial N" 0449-2011-ED, se delega en la Secretaría
General del Ministerio de Educación, la facultad de aprobar ¡ás modif icaciones
presupuestarias en el nivel funcional programático que corresponden al Titular del pl ieqo
010:  Min is ter io  de Educación;

\f i  I Que, la Quincuagésima Disposición Complementaria Final de la Ley N" 29626,
- r >/ autoriza al Ministerio de Educación a otorgar una asignación económica excepcional, por

el  monto de DosclENTos CINCUENTA y o0/100 NUEVOS soLES (S/.  250,00),  por
concepto de gasto de desplazamiento, a favor de los docentes que participen en el

A.. Programa Nacional de Formación y Capacitación Permanente, creado mediante Deereto
FffE€oNy!.rello N' 007-2007-ED, y una asignación económica excepcional, por los montc¡s de

i$'---tf lFryrg CINCUENTA Y 00/100 NUEVOS soLES (S/ 150,00) y DoScrENroS
{: 

-vgfgCfNCUENTA Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/.250,00), a ios docentes que togren et nivel'r?".^ 
7 or$é suticiente o destacado, respectivamente, en el referido programa nacional;'&^r'*ñ"
F Que, para el pago de las asignaciones económicas excepcionales a cargo del'  
I  Minister io de Educación, dicho pl iego queda exceptuado de las medidas que ta Ley
i  establece en mater ia de modif icaciones presupuestar ias,  para que la part ida 2.1. j

Retribuciones y co¡ffirpry¡qtos en Efectivo pueda ser habilitada;



Que, dichas asignaciones económicas excepcionales, no t ienen carácter
remunerativo ni pensionable, no están afectas a cargas sociales, no son base para el
cálculo de beneficios sociales, ni para efectos de descuentos oficiales y personales, y se
atienden con cargo al Presupuesto lnsti tucional del Ministerio de Educación, Unidad
Ejecutora 112: Programa Nacional de Formación y Capacitación Permanente, sin generar
demandas adicionales al Tesoro Público;

Que, en aplicación de la norma mencionada se aprobó la Resolución de Secretaría
General N" 0784-2011-ED, mediante la cual se transfir ió recursos a las Unidades de
Gestión Educativa Local (UGELs) de Lima Metropoli tana para el pago a los docentes
capacitados por el Programa Nacional de Formación y Capacitación Docente
(PRONAFCAP) que lo ameritaban, de la asignación económica excepcional por gasto de
desplazamiento, y de la asignación económica excepcional por logros en los niveles de
suficiente y destacado;

Que, mediante el Memorando No 1758-2011-MEA/MGP-DIGESUTP-DESP, la
Dirección de Educación Superior Pedagógica solicita una modif icación presupuestal para
financiar el oago de la asignación económica excepcional por el concepto de gasto de
clespiazamiento a favor de 24i docenies que iaboi 'an en las L,lnidades de GestiÓn
Educativa de Lima Metropoli tana, correspondientes al Pl iego 010: Ministerio de
Educación, y que cuentan con los requisitos mínimos para el pago de dicha asignaciÓn
económica excepcional ;

Que, mediante el Memorando N" 1757-MEA/MGP-DIGESUTP-DESP, la Dirección
de Educación Superior Pedagógica solicita una modif icación presupuestal, para f inanciar
a las Unidades de Gestión Educativa de Lima Metropoli tana con los recursos necesarios
para el pago de la asignación económica excepcional por el concepto de logros en los
niveles de suficiente y destacado, a favor de 194 docentes que laboran en las Unidades

Gestión Educativa de Lima Metropoli tana, correspondientes al Pl iego 010: Ministerio de
ducación, y que cuentan con los requisitos mínimos para el pago de dicha asignacion

'económica 
excepcional ;

Que, para f inanciar las transferencias solicitadas a favor de las Unidades
Ejecutoras a las que corresponden las Unidades de Gestión Educativa Local a que se
hacen referencia en los Memorándum indicados en los considerandos precedentes; la

rección de Educación Superior Pedagógica ha previsto recursos en la Unidad Ejecutora
2'. Programa Nacional de Formación y Capacitación Permanente, lo que ha sido
i f icado por la Unidad de Presupuesto, por lo que es factible transferir dichas part idas a

s Unidades Eiecutoras del  P l ieqo 010:  Min is ter io  de Educación;

Que, una vez transferidos los recursos, y que la Dirección de Educación Superior
Pedagógica haya remit ido la relación de los docentes a los que corresponde otorgar la
asignación económica excepcional por gasto de desplazamiento, y la relaciÓn de docentes
que  na alcanzar el nivel de suficiente o destacado en el Programa Nacional de
For ac i tac ión Permanente,  amer i tando e l  pago de la  as ignación econÓmica
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excepcional por Logros en el ámbito de Lima Metropoli tana, a las Unidades de Gestión
Educativa Local y a la Oficina General de Administración; estas procederán a realizar las
acciones administrativas que correspondan para efectuar el pago de cada docente
beneficiado, siendo responsabil idad de dichas instancias informar sobre las incidencias
que se presenten a la Dirección de Educación Superior Pedagógica;

Que, de acuerdo con el Informe No 243-2011-MEISPE-UP, la Unidad oe
Presupuesto opina que es técnicamente factible efectuar modif icaciones presupuestarias
en el Nivel Funcional Programático entre Unidades Ejecutoras del Pl iego 010: Ministerio
de Educación, a f in de atender el f inanciamiento de dichos requerimientos; y,

De conformidad con la Ley No 284'11, la Ley No 29626, el Decreto Ley No 25762
modif icado por la Ley No 265'10, el Decreto Supremo No 006-2006-ED y sus
modif icatorias, la Resolución Ministerial N" 0001-2011-ED modif icada oor la Resolución
Ministerial No 0449-20' l  1-ED, y ta Directiva No 005-2010-EFi76.01 ;

SE RESUELVE:

Artícuio i .- Auiorizar mocji f icaciones presupuestarias en ei Nivei Funcional
Programático en el Presupuesto lnsti tucional del Pl iego 010: Ministerio de Educación para
el Año Fiscal 2011, mediante Anulaciones y Créditos Presupuestarios entre Unidades
Ejecutoras, de acuerdo con los anexos adjuntos, que forman parte integrante de la
presente resoluciÓn, para f inanciar el pago de las asignaciones económicas excepcionales
por gasto de desplazamiento (Anexo 1), y logros en los niveles de suficiente y destacado
(Anexo 2) de los part icipantes en el PRONAFCAP en la iurisdicción de Lima

,.,il, Metropolitana.
\-}.-''::--
{-\ \  : . \  Artículo 2.- La Unidad de Presupuesto del Pl iego 010: Ministerio de Educación!\ il --\

l- -{F\.,rt. : j instruirá a las Unidades Ejecutoras, respecto a los Créditos y Anulaciones a efectuar
?" j iÑ 7 dentro de cada una de ellas, a fin que elaboren las correspondientes "Notas para

.'-: -./ Modificación Presupuestaria" que se requieran porefecto de la presente norma.

Artículo 3. '  La Oficina de Planif icación Estratégica y Medición de la Calidad
Educativa - PLANMED, a través de la Unidad de Programación, en coordinación con los
Órganos involucrados es responsable de efectuar los ajustes que correspondan en los
Planes Operativos correspondientes, como consecuencia de la modif icación autorizada en
la presente Resolución.

Art iculo 4.- La Oficina General de Administración del Ministerio de Educación y el
Área de Administración o la que haga sus veces en las Unidades Ejecutoras, velarán por
el control y estr icto cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución, para lo cual la
DirecciÓn de Educación Superior Pedagógica remit irá a la Oficina General de
Administración del Ministerio de Educación y a las Unidades Ejecutoras la relación de los
docentes ue deberá pagarse la asignación económica excepcional por concepto de



desplazamiento y logros en los niveles de suficiente y destacado, de acuerdo a lo
manifestado en los considerandos de la presente Resolución.

Artículo 5.- Las modif icaciones autorizadas por la presente Resolución no
autorizan, ni convalidan actos, acciones o gastos de las Unidades Ejecutoras del Pl iego
010: Ministerio de Educación, que no se ciñan a la normatividad vigente.

Artículo 6.- Remitir copia de la presente Resolución, dentro de los cinco (05) días
de aprobada, a la Dirección General del Presupuesto Público del Ministerio de Economía
y F inanzas.

Reg ístrese y comuníquese.

DESILU EON CHEMPEN
ria General
de Educación
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PROCESO PRESUPUESTARIO 201 1

Modificaciones en el Nivel Funcional Proqramático
ASIGNACIÓN ECONÓMICA EXCEPCIONAL POR GASTO DE DESPLAZAMIENTO

(en Nuevos Soles)

:  PRIMEM GOBIERNO CENTRAL

: 010 MINISTERIO oe EOUCIC¡óH

Fuente de Financiamiento : Recursos Ordinarios

DE LA:

Unidad
Ejecutora

Función
Prog
Fun

Sub
Prog F Actividad/ proyecto

Genérica del
Total

Unidad
Ejecutora

1: Personal y
Obligaciones

112 pRoGRAMA NAcIoNAL oe ronrvlectóru v cÁpaffir.lpenlrrnxeule 60,2s0
22 EDUcAcIÓN

047 EDUCACIÓN BÁSIcA
0r 03 EDUCACION INICIAL

1043724 Niñas y Niños con Competencias Básicas al  conclu i r  e l  l f  Cic lo 5.000

01 04 EDUCACION PR¡MARIA
1040792 lCapacitación a Docentes 7,250
1 1 13757 Niñas y Niños con Competencias Básicas al  Conclui r  e l  l l l  Cic lo

OIO5 'EDUCACION SECUNDARJA
1040792 Capacitación a Docentes 40,750

TOTAL PLIEGO 60,250 60,250

A LA:

u c t r e f  t u a  u e t

Actividad/ proyecto
Total

Unidad
Ejecutora

1: Personal y
Obligaciones

Soc¡ales

USE OI SAN JUAN DE MIRAFLORES

o1o3 EDUcActóN tNtclAL
y Niños con Competencias Básicas al  conclu i r  e l  l l  Cic lo

1040792 CaDacitación a Docentes

02 SAN MARTIN DE PORRES

1043724 Niñas y Niños con Competencias Básicas al  conclu i r  e l  l l  Cic lo

EDUCACION PRIMARIA

1 1 13757 Niñas y Niños con Competencias Básicas al  Conclui r  e l  l l l  Cic lo

1040792 Capacitación a Docentes

¡!:,: '
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Unidad
Ejecutora

Función Prog
Fun

Sub
Prog F Act¡vidad/ proyecto

Genérica del
Total

Unidad
Ejecutora

1: Personal y
Obligaciones

003 USE 03 CERCADO 6,750
22 EDUCACIÓN

o47 EDUCACION BASICA
01 03 EDUcAcIÓN INIcIAL

1043724 Niñas y Niños con Competencias Básicas al  conclu i r  e l  l l  Cic lo 2,000

qro4 eoucRcrón pnlvnRrÁ
1113757 Niñas y Niños con Competencias Básicas al  Conclui r  e l  l l l  Cic lo 2,750

01 05 =DUCACION SECUNDARIA
1040792 Capacitación a Docentes 2,000

004 usE 04 coMAs 6,500
22 EDUCACION

047 EDUCACION BASICA
01 03 EDUCACION INICIAL

1043724Niñas y Niños con Competencias Báslcas al  conclu i r  e l  l l  Cic lo 250

0104 EDUCACION PRIMARIA
1040792CaDacitación a Docentes ¿31

1113757 Niñas y Niños con Competencias Básicas al  Conclui r  e l  l l l  Cic lo 1,000

0105 ]EDUCACIÓN SECUNDARIA
1040792 Capacitación a Docentes 5,000

00s USE 05 SAN JUAN DE LURIGANCHO 4,25O
22 EDUCACIC

047 EDUCACION BASICA
01 03 EDUCACION INICIAL

1043724 Niñas y Niños con Competencias Básicas al  conclu i r  e l  l l  Cic lo 250

01 04 EDUCACION PRIMARIA
1113757 Niñas y Niños con Competencias Básicas al  Conclui r  e l  l l l  Cic lo 500

0l 0s EDUCACION SECUNDARIA
1040792 Caoacitación a Docentes 3.500

006 USE 06 VITARTE 1,s00
22 EDUCACION

047 EDUCACION BASICA
0104 EDUCACION PRIMARIA

1113757 Niñas y Niños con Compelencias Básicas al  Conclui r  e l  l l l  Cic lo 500

0't 05 =DUCACION SECUNDARIA
1040792 laoacitación a Docentes 1,000

007 SE 07 SAN BORJA 4,250
22 EDUCACION

047 EDUCACION BASICA
01 03 :DUCACION lNlClAL

1043724 Niñas y Niños con Competencias Básicas al  conclutr  e l  l l  C¡c lo r ,500

01 04 DUCACION PRIMARIA
1113757 \ iñas y Niños con Competencias Básicas al  Conclui r  e l  l l l  Cic lo 1.000

0l 0s EDUCACION SECUNDARIA
1040792 Capac¡tación a Docentes 1,750

TOTAL PLIEGO 60,250 60,250

,tr;if
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ANEXO 2

PROCESO PRESUPUESTARIO 201 1

Modificaciones en el Nivel Funcional Proqramático
ASIGNACIÓN EcoNÓMIcA EXCEPCIo¡I¡.I- pon cONCEPTO DE LOGROS EN EL NIVEL SUFICIENTE.

DESTACADO
(en Nuevos Soles)

sEcctoN
PLIEGO

PRIMERA GOBIERNO CENTRAL

o1o MrNtsrERro oe eoucactÓt¡

Fuente de Financiamiento : Recursos Ordinarios

DE LA:

Unidad
Ejecutora

Función
Prog
Fun

Sub
Prog F

Actividad/ proyecto

Genérica del
Gasto Total

Unidad
Eiecutora

1:  Personal  y
Obligaciones

Sociales

112 pnocnnun ¡¡¡c¡ot¡¡t- oE roRunclÓN Y cn?nctmclÓN penu¡¡¡enrc
E n t  t n A ^ l n \ l

38,700

047 =DUCACIÓN BÁSICA
o1o3 roucnctón tNlclAL

1043724 Nifras y l\iños con Competencias Básicas al concluir el ll Ciclo 3,450

O1o4 EDUCACIÓN PRIMARIA
1040792 Caoacitación a Docentes 5.200

1113757Niñas v Niños con Competencias Básicas al Cqlgltrl q-.lL! t19!e 5 ,1  00

roucRcró¡t SEcUNDARIA01 05
1040792 Capacitación a Docentes 24.950

TOTAL PLIEGO 38,700 38,700

A LA:

OOI USE 01 SAN JUAN DE MIRAFLORES

@mpetencias Básicas al concluir el ll Ciclo

0104 IEDUCACION PRIMARIA

oo2 usE 02 seru ¡¡¡nríru DE PoRRES

O1O3 EDUCACION INICIAL
Niiras v l.liiros con bompetencias Básicas al concluir el Il Ciclo

1040792 LCaoacitación a Docentes
Niñas v Niños con Competencias Básicas al Concluir el lll Ciclo

1 l )
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UUt' USE 06 VITARTE
22

1043724 iNiñas y Niños con Competenc¡as Básicas al concluir el ll Ciclo

1113757 Niñas v Niños con Básicas al  Conclui r  e l  l l l  Cic lo

1 1 137 57 Niñas y Niños con Competencias Básicas al Concluir el l l l  Ciclo

USE 05 SAN JUAN DE LURIGANCHO

1043724 Niñas v Niños con Comoetencias Básicas al concluir el ll Ciclo

O1O4 EDUCACION PRIMARIA
1113757 Niñas y Niños con Competencias Básicas al Concluir el lll Ciclo

Niñas y Niños con Competenc¡as Básicas al Concluir el l l l  Ciclo

1040792 Caoacitación a Docentes

o'to3 EDUcActóN tNtctAL
Niñas y Niños con Competencias Básicas al concluir el ll Ciclo

Niñas y Niños con Competencias Básicas al Concluir el lll Ciclo
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